
CADUCIDAD DIAS FUNCIONARIOS II.PP. 
 
 
 

A efectos de planificar el disfrute de los días de cada año, os recordamos las fechas en que caducan los distintos días que 
corresponden a los funcionarios de Instituciones Penitenciarias: 
 
 

 Día Merced: 31 diciembre 
 

 Vacaciones: 31 enero año siguiente 
 

 Asuntos Propios: 31 enero año siguiente 
 

 Compensación de Festivos: 28 febrero año siguiente 
 

 Vacaciones no disfrutadas por Incapacidad Temporal: Hasta 18 meses desde el final del año en el que se hayan  originado 
 
 
Cuando se soliciten los días es muy conveniente especificar el concepto en el que se solicitan, a efectos de que llegado el momento 
no se produzcan caducidades no deseadas 
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